
co-ñvrN lo MARco DE cooPrntclót ¡ INTERI NSTITUcIoNAL
MrNrsTERro DE DEFENsA-MARINA DE GUERRA DEL prnÚ v LA

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS

Conste por el presente documento que se extiende por duplicodo, lo suscripción
del Convenio Morco de Cooperoción Interinstitucionol que celebron de uno porte,
el Ministerio de Defenso - Morino de Guerro del PerÚ, o quien en odelonte se le
denominoró [A MARINA, con domicil io en Molecón Figueredo No ] 20, Distrito de Lo
Punto.  Provincio Const i tucionol  del  Col loo,  con RUC N'20. |5340819. l ,  debidomente
representodo por el Director Generol de Educoción de lo Morino, señor
Controlmironte Monuel Alejondro RAMOS Roygodo, identif icodo con DNl.
N. 43272290 y ClP. 01725944, designodo medionte Resolución Supremo N'795-20,l4
DE/MGP. de fecho 3l de diciembre del 2014, y outorizodo o suscribir el presente
Convenio Morco medionte Resolución de lo Comondoncio Generol de lo Mqrino
No 00. |5-20. l5-CGMG de fecho i3 de enero del  2015.
Y de lo otro porte, lo Universidod Nocionol Moyor de Sqn Morcos, o quien en
odelonte se le denominoró LA UNIVERSIDAD, con domici l io en colle Germón
Amézogo N'375 Ciudod Universitorio - Cercodo de Limo, Provincio y Deportomento
de Limo, con RUC. No 201 48092282, debidomente representodo por su Rector,
Doctor Pedro Ati l io COTILLO Zegono, identif icodo con DNl. N" 0794.ló00, oprobodo
su elección con Resolución Rectorol N'2598-R-2011.

tA MARINA y tA UNIVERSIDAD serón denominodos LAS PARTES en el presente
convenio, que se celebro bojo los términos y condiciones siguientes:

CIÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

LA MARINA y [A UNIVERSIDAD, suscribieron un Convenio Morco de Cooperoción
Acodémico, Científ ico, Culturol y de Bienestor con fecho l5 de noviembre del 2004;
con uno vigencio de CINCO (5) oños, el cuol coducó el 15 de noviembre del 2009.

Con fecho 20 de noviembre del 2009, se suscribió uno Adendo ol Convenio Morco;
el cuol omplio lo vigencio del mismo por CINCO (5) oños.

Documentos que sirven de bose poro lo eloboroción del presente Convenio Mo

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES

2.1. LA MARINA, de conformidod con el Decreto Legislotivo No 
' l 
138, Ley de lo

Mqrino de Guerro del Perú, es un órgono del Sector Defenso ol que
corresponde en ormonío con su misión constitucionol, gorontizor lo
independencio, lo soberonío y lo integridod territoriol en el ómbito del poder
novol; porticipondo tombién en el desorrollo económico y sociol del poís, en
concordoncio con el ortículo lTlo de lo Constitución Políi ico del PerÚ; osí
como, en to Defenso Civil, de ocuerdo o ley; debiendo poro tol f in, optimizor
sus recursos, incremeniondo lo inierreloción entre otros entidodes con los
instituciones nocionoles.

2.2. tA UNIVERSIDAD, es uno Persono Jurídico de Derecho PÚblico Interno, que fue
creodo por Reol  Cédulo el  12 moyo 1551 y se encuentro regido octuolmente
por lo Ley 3Q22O.
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CLÁUSUtA TERCERA: BASE LEGAT

3.. l .  Constitución Polít ico del PerÚ

3.2. Decreto Legislotivo N" 295, Código Civi l  del PerÚ.

3.3. Ley No 27444, Ley del Procedimienio Administrotivo Generol.

3.4. Decreio Legislotivo N' 1 134, que opruebo lo Ley de Orgonizoción y Funciones
del Ministerio de Defenso.

3.5. Decreto Legislotivo N" I 138, Ley de lo Morino de Guerro del PerÚ.

3.6. Decreto Supremo No OO9-201 4-DE, Reglomento del Decreto Legisloiivo
N" I 138, Ley de lo Morino de Guerro del PerÚ'

31. Reol Cedulo del l2 de moyo del 
, |551 

, que creo lo Universidod Nocionol Moyor
de Son Morcos, regido ociuolmenie por Ley 30220.

3.8. Directivo COMGEMAR N" 06-2012, de fecho 20 de enero del 2012, "Direci ivo
poro normor los convenios de cooperoción o ser suscritos con los Gobiernos
Regionoles, Locoles, entidodes educotivos y otros octividodes
extroinsti tucionoles.

CIÁUSU[A CUARTA: DEL OBJETO

Creor y desorrollor meconismos e instrumentos de mutuo coloboroción y beneficio
con el propósito de l levor o cobo progromos de opoyo recíproco en el óreo
ocodémico, docente y de investigoción poro contribuir o lo optimizoción del nivel
profesionol y bienesior del personol perteneciente o ombos Insiituciones, osí como
lo reolizoción de plones, progromos y proyectos de interés comÚn.

DE tOS COMPROMISOS CONJUNTOS DE COOPERACION

Por el presenie convenio, LAS PARTES osumen los siguientes compromisos:

5.1. Desorrol lor en formo conjunto plones, progromos y proyectos en el óreo
ocodémico, docenie y de investigoción.

5.2. Permit ir el uso de sus instolociones, equipos y moterioles dentro de los
reglomentorios vigentes, previo coordinoción, oproboción y supervisión.

5.3. Difundir los beneficios del presente Convenio en sus respeciiv
orgonizociones, o trovés de diferentes medios.

5.4. Suscribir los ceriif icodos o consioncios de los octividodesreolizodos. de'
ocuerdo con lo normotividod vigenfe.

5.5. Brindor osesoromiento iécnico o lo coniroporie en el Ómbito de
especiol idodes.

5.ó. Lo ejecución de octividodes de interés común requeriró lo suscripción
Convenios Específ icos.

crÁusurA SEXTA: DE LOS CoMpROMtSOs DE COOPERACIóN DE tA MARINA

Por el presente convenio, LA MARINA se compromete o:

normos

su5

de

ó.1. Port icipor con el personol mil i tor
ejecución de los progromos que
convenio.

civi l  en situoción de oci ividod en lo
desorrollen en el ómbito del presente

Y
se

Yg'
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ó.2. suscribir conjuntomente con LA uNlvERslDAD '":":"it-{i::*1,,Ji1;"^stoncios

¡"jiliá."ñ'á:il;; reotizodos, de ocuerdo o lo normotividod visente'

ó.3 'Foc i | i i o re | ing resodedocen tesYo |umnosdeLAuN|VERS|DADo
insiotocion";'pl;;1" ápcuciOn de proyecto-s de investigoción' prócticos

profesionoles,'posontíoi y octividodes ocodémicos'

CrÁUSULA SÉTIMA: DE tOS COMPROMISOS DE COOPERACIóN DE LA UNIVERSIDAD

Por el presente convenio, LA UNTVERSIDAD se compromete o:

7 .1 .Formu|o rye jecu to r ,o requer im ien todeLAMAR|NA,progromosde
especiotizoción, perfeccion"'ii"t iá y extensión poro el personol miliior y civil

ens i iuoc ióndeoc t i v idodore t i ro ,o to rgóndo |es to r i foscorporo t i vos ,cuyo
inversión seró osumido por LA MARINA'

7,2. Foci|itor de ocuerdo con sus po|íi icos, e| uso de bib|iotecos, bib|ioteco virtuo|,

l oboro to r ios ,equ ipose in f roes t ruc iu roporoe ldesor ro l lodeproyec tosde

sus
pre-

. investigoción conjunto'

7.3. El personol de LA MARINA' debidomente ocredilll":,llij""::?::t^'S::"Ji
;)-"r'ffi;itilülp"oró soticitor ro reoulción de tos derechos de enseñonzo, el

cuol seró evoluodo óoiro focultod respectivo de ocuerdo o lo estoblecido en

8.1. LAs PARTES, poro e| cumplimiento de |os compromi'o-'- ̂":t.*|ecidos 
en e|

presenie convenio y |os coordinociones que fueron necesorios, ocuerdon

designor.onlo ,,, ,"p,"'"ntontes o Ios siguientes funcionorios:

Por LA UNIVERSIDAD:
-Jefede|oof ic inoGenero|deCooperociónyRe|ocioneslnter inst i tucionoles.

los Convenios EsPecificos.

CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS REPRESENTANTES

Por LA MARINA:

- Jefe del Deporiomenio de Educoción

Generol de Educoción de lo Morino'
Extroinstiiucionol de lo Dirección

- Jefe de lo oficino de convenios de lo Dirección Generol de Educoción d

Morino.

En coso de que uno de los portes decido combior de representonie' deber
8.2.

comunicor o lo otro porie medionte uno corto simple, en un plozo de DIEZ (10)

díos hóbiles poster¡or", o lo formolizoción del combio, el mismo que surtiró

efecto luego de tronscurridos TRES {3) díos hóbiles de efectuodo lo

mencionodo comunicoción.

8.3. Los funcionorios designodos como representontes tendrón bojo su

responsob¡lid;d lo plonii'rcoción y supervisión.de los octividodes señolodos en

el convenio y en ios odendot qu"'se suscribon, debiendo reunirse cuondo

menosunqvezo loñoporoevo luor losovonceso lconzodos 'oso l i c i i udde
cuolquiero de LAS PARTES'

3 -5



CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN ENTRE LA MGP Y LA UNIVERSIDAD
NACIONAT MAYOR DE SAN MARCOS

DE tAS COMUNICACIONES Y MODIFICACIONES

9..l .  Todo comunicoción o notif icoción que con motivo del presente convenio
debo ser cursodo o cuolquiero de tAS PARTES, se entenderó como
vólidomenfe efectuodo, si esto es dir igido o los domici l ios consignodos en lo
introducción del presenie documento, de modo oportuno y efectivo.

L2. El presenie convenio podró ser ompliodo o modif icodo, previo ocuerdo entre
LAS PARTES, o solicitud escrito de uno de ellos o lo otro Institución. Lo
comunicoción escrito respeciivo detol loró los ompliociones o modif icociones
que se proponen, y estos entrorón en vigencio o lo suscripción del convenio
ompliotorio o modif icotorio, según correspondo.

9.3. Los comunicociones que se cursen poro tol efecto serón conolizodos o trovés
de los represeniontes o que se refiere lo clóusulo onterior.

9.4. Lqs modif icociones ol presente convenio, osí como los ompliociones o su texio,
serón estoblecidos de común ocuerdo, vío lo suscripción de Adendos.

CLAUSUtA DECIMA: DE tA SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS

10.1. LAS PARTES ocuerdon ceñirse f ielmenie o lo especif icodo en el presente
convenio y ol espíri tu del mismo. Asimismo, convienen que, en coso de
producirse olguno confroversio, l i t igio o reclomoción entre el los relocionodq
o lo interpretoción, ejecución o eventuol incumplimiento, terminoción,
involidez o ineficocio de este convenio, pondrón sus mejores esfuezos poro
logror uno solución ormonioso de sus diferencios medionte troto directo y
siguiendo los reglos de lo bueno fe.

10.2. De persistir lo controversio, desovenencio o reclomoción resultonte,
relocionodo o derivodo del presente convenio, LAS PARTES, podrón recurrir ol
órgono jurisdiccionol correspondiente.

DE tA TIBRE SEPARACIóN

ll. l .  De conformidod o lo estoblecido en el Artículo 77o, numerol 77.3 de lo L
N" 27444, Ley del Procedimiento Administrotivo Generol, LAS PARTES suscriberi
el presente convenio morco de monero l ibre y ocorde o sus competencios;
en consecuenciq, el convenio podró declorqrse concluido, previo
notif icoción o lo otro, con lo onticipoción indicodo en lo Clóusulo Décimo
Quinto.

11.2. No obsionte, se montendrón vigentes los compromisos de los Clóusulos
Quinto, Sexto y Sétimo, hosto lo extinción de los plones, progromos y
proyectos conjunios yo iniciodos.

clÁusur.¡ oÉcrrua srcuuo* DE rA REsoructóN
El presente convenio podró resolverse en los cosos siguientes:

12.1. Por ocuerdo entre tAS PARTES, el mismo que deberó ser expresodo por
documento escri io y suscrito por los mismos, conforme ol derecho indicodo
en lo clóusulo onierior.

12.2. Por coso fortui io o fuezo moyor que imposibi l i ie su cumplimiento de
conformidod o lo regulodo en el ortículo l3l5o del Código Civi l .

12.3. Por incumplímiento injusti f icodo de cuolquiero de los compromisos osumidos
por lo controporte en el presente convenio. En este coso, lo porte ofeciodo
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deberó requerir por escrito el cumplimiento de lo obligoción en un plozo
perentor io no menorde QUINCE (15) díos hóbi les.  En coso nose cumplo con
lo obligoción, el convenio quedoró resuelto de pleno derecho y en formo
outomóiico.

ctÁusuI.e oÉc¡me rrncrne: DE tA RESPONSABILIDAD CIVIT

Quedo expresomente estoblecido que LAS PARTES no iendrón responsobil idod civil
por los doños Y perjuicios que pudieron cousorse lo uno o lo otro. como
consecuencio de coso fortuito o fuezo moyor, debiendo enmorcorse dentro de los
olconces del ortículo l3l5o del Código Civil.

DEL DOMICITIO

14.1 . Poro los efectos del presente convenio, IAS PARTES rotificon los domicilios
indicodos en lo porte iniroductorio de este documento. Cuolquier vorioción
de oquéllos deberó ser puesto en conocimiento de lo oko porte medionte
comunicoción escrito, rigiendo el combio poro efectos de este convenio
TRES (3) díos hóbiles después de recibido lo comunicoción por el destinotorio.

14.2. Todo comunicoción, oviso o notificoción que se cursen LAS PARTES entre sí,
surtiró efectos siempre que se efectúe en los domicil ios señolodos.

clÁusu LR oÉclnne oul ¡¡rn: DE tA V¡GENCIA DEL CONVENIO

El plozo del presente convenio, tendró uno duroción de clNCo (s) oños,
contobilizodos o portir de lo fecho de su suscripción, renovoble por otro periodo
iguol o pedido de LAS PARTES; osimismo podró ser resuelto previo comunicoción
escrito con uno onticipoción de SESENTA (ó0) díos colendorio.

En señol de conformidod con el contenido del
representontes legoles de LA PARTES suscriben DOS
vo l idez  lego l ,  en  lo  c iudod de  L imo,  o  los  . . . . . . . . . . . . .
20r 5.

Alejondro RAMOS Roygodo
Director Generol de Educoción

de lo Morino

presente Convenio Morco, los
(2) ejemplores de iguol tenor y
( . . . . )  díos del  mes de enero del

1 6 FEB. 2015

r. ñ.r.ta0 rrÍar tta cr¡rüu¡
tek 0) dc h 0ll3h¡ 0¿n¿füt d0 6000ncl0n

t f,rl¡(lonet ln|eúnillurlot¡attr . lfFt

Por "[A UNIVERSIDAD"

Pedro Atilio COTILLO Z
Rector
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